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Cartas al
Director

DÍA DEL PATRIMONIO

SEÑOR DIRECTOR:
El reciente retorno desde el "Día

de los Patrimonios" al tradicional
"Día del Patrimonio" invita a una
reflexión más profunda que una
simple discusión semántica.

Durante cuatro años se impulsó
una denominación en plural con la
intención de relevar la diversidad
de expresiones culturales existen-
tes en Chile. Sin embargo, dicho
cambio no se tradujo en avances
sustantivos en materia de protec-

ción patrimonial. Por el contrario,
en ese mismo período la nueva Ley
de Patrimonio avanzó escasamente
en su tramitación, se volvió más
compleja y sumó mayores niveles
de burocracia, lo que dificultaría
la conservación efectiva de inmue-

bles, tradiciones, oficios, paisajes y
expresiones culturales que requie-
ren protección urgente.

El patrimonio no se resguarda
únicamente ampliando conceptos
o modificando nombres, sino me-
diante una institucionalidad mo-
derna, ágil y capaz de equilibrar
protección, desarrollo y sostenibi-
lidad. Así como el nombre vuelve
hoy a su origen, también la legisla-
ción propuesta deberá reenfocarse
en su propósito esencial: definir un

marco institucional para proteger y
poner en valor el patrimonio en sus
distintas expresiones.

Daniel Schmidt M.
Decano Facultad de Arquitectura,
Construcción y Medio Ambiente
Universidad Autónoma de Chile

LA VÍSPERA

SEÑOR DIRECTOR:
La víspera de una Cuenta Pública
no es el momento de juzgar un dis-
curso que todavía no existe; menos
aún corresponde exigirle al Presi-
dente que responda a la indigna-
ción preventiva de quienes ya deci-
dieron molestarse con todo lo que
haga o no haga.

Pero sí puede ser un buen mo-
mento para reparar en la expec-
tación que ha generado. Se per-
cibe en ella algo poco frecuente:
curiosidad, atención, e incluso
esperanza ciudadana; un interés
cívico ausente en los años recien-
tes plagados de ruido vacío. Tal vez

porque muchos chilenos cansados
no esperan ya palabras épicas, sino
una señal de conducción.

Ojalá el Presidente Kast hable
desde ese registro. Recordando que
en política, a veces menos es más,
que la claridad y la cercanía son
mejores que la pretensión y que la
responsabilidad desplaza a la agre-
sión. Que agradezca con humildad
la confianza recibida y reconozca
que no es un cheque en blanco,
sino un encargo exigente: aliviar
dolores concretos de la vida coti-
diana. Expresar comprensión sobre
el mandato de seguridad, mostran-
do medidas. Transmitiendo tam-
bién que la seguridad no se reduce
al combate a la delincuencia, sino
que incluye a la tranquilidad espi-
ritual y material de personas reales,

en barrios, escuelas, trabajos y mi-
rada de futuro. Explicar con len-
guaje sencillo, que su mandato es
intentar que Chile vuelva a ir hacia
arriba y no al revés. Y que para eso
deberá persistir, incluso cuando el
costo político sea alto.

La ciudadanía no necesita un
discurso para aplaudir de pie, ni
menos del insumo de quienes ob-
jetan antes de siquiera oír. La gente

necesita saber si todavía es posible

gobernar con firmeza, humildad y
sentido de país.

Fernanda García
Faro UDD

DE LA EMERGENCIA A LA
GOBERNABILIDAD

SEÑOR DIRECTOR:
La próxima Cuenta Pública del Pre-
sidente José Antonio Kast será mu-

cho más que un balance de los pri-
meros meses de gobierno. A casi 90
días de instalado en La Moneda -el

período que suele marcar el fin de
la "luna de miel" presidencial-, el
Ejecutivo buscará utilizar este hito

como un punto de inflexión políti-
co y comunicacional.
Durante la campaña, la idea de

un "gobierno de emergencia" ope-
ró como un relato electoral eficaz.
Permitió condensar percepciones
de inseguridad, crisis institucio-
nal y agotamiento de la capacidad
estatal. Ese encuadre conectó con

un clima ciudadano de urgencia y
contribuyó decisivamente a la hol-
gada victoria oficialista.

Sin embargo, gobernar desde la
lógica de la emergencia es mucho
más complejo que hacer campaña
desde ella. La emergencia como
narrativa puede movilizar apoyo
electoral, pero la emergencia como
práctica de gobierno exige capaci-
dad de implementación, coordi-
nación política y construcción de
legitimidad sostenida.

Precisamente ahí han apareci-
do las principales dificultades del
gobierno en estas primeras sema-
nas. Más allá de ciertas decisiones

específicas, lo que se ha eviden-
ciado es un problema de conduc-
ción política y de comunicación
gubernamental. La improvisación

discursiva, las descoordinaciones
y las tensiones internas terminaron

erosionando tempranamente parte
del capital político del Ejecutivo.

Por eso el reciente cambio de ga-
binete parece apuntar menos a un
simple ajuste administrativo y más
a un intento de relanzamiento del
proyecto gubernamental. La Cuen-
ta Pública buscaría escenificar
ese tránsito: desde el relato de la
emergencia hacia un discurso más
asociado a gobernabilidad, orden y
conducción.

El desafío para el gobierno será
convencer de que este cambio de
tono no es solo narrativo, sino tam-

bién una expresión efectiva de ca-
pacidad para gobernar.

Marco Moreno
Decano Economía, Gobierno y
Comunicaciones, U. Central

FAMILIAS DE ACOGIDA

SEÑOR DIRECTOR:
Hoy se conmemora el Día Mun-
dial del Acogimiento Familiar.
Una fecha que llega con un estu-
dio lapidario: Niñez vulnerada en
Chile, publicado esta semana por
IdeaPaís. Documenta que la mitad

SOSTENIBILIDAD FISCAL: UN NÚMERO
NO ES EL OBJETIVO

SEÑOR DIRECTOR:
Recientemente, la Dirección de Presupuestos actualizó el pa-
norama fiscal a 2030, elevando la deuda pública proyectada
por sobre el denominado nivel prudente de 45% del PIB, lo
que ha generado algunas alarmas. Es un buen momento para
discutir en torno a este umbral. Lo primero en tener presente

es que la deuda prudente no fue concebida como un objetivo
económico integral para guiar las decisiones de la autoridad,
sino que como una herramienta para reducir el riesgo de tra-
yectorias fiscales insostenibles con costos tales como pérdida

de acceso al financiamiento, aumento persistente del costo
de la deuda o inestabilidad macroeconómica.

Así, el nivel prudente de deuda no es una constante, como
parece haberse instalado en la discusión. Por el contrario, es
un nivel dinámico, y depende del crecimiento económico,
del costo de financiamiento, del ciclo, de la volatilidad y de
la capacidad futura de generar ingresos. En otras palabras, la
sostenibilidad fiscal no se resume en un número fijo, sino en
una restricción intertemporal coherente. Sobrepasar transi-
toriamente un determinado nivel considerado prudente, o
incluso mantenerse por sobre dicho nivel, no implica nece-
sariamente perder sostenibilidad si detrás existe una trayec-
toria creíble de convergencia. A la inversa, cumplir una meta
numérica puede coexistir con una trayectoria fiscal frágil,
con riesgo de insostenibilidad. En una regla fiscal moderna la
pregunta central no es si la deuda rompe o no un umbral fijo
cada año, sino más bien si el conjunto de supuestos econó-
micos que la determinan conlleva, con una alta probabilidad,
una trayectoria fiscal sostenible y creíble.

Es evidente que tanto la institucionalidad como la actuación
técnica del Consejo Fiscal Autónomo (CFA) han sido funda-

mentales para perseguir el orden fiscal y conseguir el apoyo
transversal de los sectores políticos con este objetivo; sin em-

bargo, no debemos confundir la cautela del CFA frente a las
proyecciones fiscales futuras de un proyecto de Ley, como el
que se discute actualmente en el Parlamento, como un argu-
mento para ir en contra del Proyecto, ya que esta prudencia
del CFA es el resultado natural que debiésemos esperar dado
el objetivo de orden fiscal que se le mandató en un contexto
de incertidumbre de los resultados futuros. El aceptar o re-
chazar un proyecto de Ley es una decisión política que debe
ponderar la prudencia del CFA junto a la real posibilidad de
alcanzar objetivos que elevan la eficiencia y el bienestar de
la población.

Patricio Rojas Ramos y Félix Berríos Theoduloz
Economistas Rojas y Asociados

de los centros residenciales opera
con sobrecupo y que 256 niños
con medida judicial están en lista
de espera porque no hay lugar.

El Estado requiere escuchar otras

voces. Por eso, en enero, cerca de
20 organizaciones de la sociedad
civil y universidades constituimos
la Coalición por el Derecho a Vivir
en Familia, convencidos de que
ninguna institución reemplaza el
calor de un hogar. Ser familia de
acogida no es adoptar. Es cuidar
temporalmente a un niño que, de
otro modo, esperaría en esa lista.
Si no puedes acoger hoy, también
puedes difundir el programa o
apoyar a quienes sí acogen.

Los adultos de hoy somos res-
ponsables del bienestar de los ni-
ños de hoy y adultos del mañana.

Carolina Muñoz Guzmán
Profesora PUC
Coalición por el Derecho a Vivir en
Familia

LAS DOS ALMAS

SEÑOR DIRECTOR:
Hace no mucho tiempo se hablaba
de las dos almas del Partido Co-
munista: una práctica, moderada
y consciente del peso de gobernar;
y otra más dogmática, estridente y
testimonial.
A pocos meses de gobierno, y

especialmente luego del políti-
camente poco calculado intento
de acusar constitucionalmente al
ministro Grau y los impactos que
esta tendría en el trámite de la
mega-reforma, el Partido Repu-
blicano parece comenzar a exhibir
exactamente la misma fractura.
Por un lado, el Presidente Kast y
sus ministros Arrau y Wulf, en-
tendieron que gobernar exige res-

ponsabilidad política, cálculo y
templanza. Por el otro, su bancada
de diputados, están empeñados
en convertir cada diferencia en un
espectáculo y cada micrófono en
una trinchera.

En las formas los extremos del
arco político siempre se encuen-
tran.

Franco Nieri
Abogado
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